
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 
SR 

 

Bogotá D.C, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003052 2022 00023 00 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código 

General del Proceso y por no existir con anterioridad solicitud de embargo 
de remanentes, se TOMA NOTA del embargo decretado en el proceso 
ejecutivo promovido por ORGANIZACION DESSEL S.A.S., en contra 
del aquí demandado JORGE MARIO ZULUAGA ALVAREZ, para el 
proceso con radicado 110014003 045 2020 00732 00 del Juzgado 45 Civil 
Municipal de esta ciudad.  

 
Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[2-2] 
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Rafael Jaime Muñoz Betancur

Juez
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